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R-ESOLUCIÓN MTESS N. @Z 1zozs

POR LA CUAI SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIoNAI N. 09/2025 ¡.ADeursrcróN DE sELLos INSTTTUCIoNATES
PARA EL MTESS" - ID N" 4ó8.563.---------------

Asunción,CI¡ d, %6 I" de 2025

VISTO: el Memorándum DUOC N' 53 / 2025 de fecha 28 de julio de 2025, de la Dirección
de Unidad Operativa de Contrataciones, con Expediente N' 2025-12015001-

009991, por el cual se eleva la propuesta de adjudicación del llamado a Licitación
de Menor Cuantía Nacional N' 09/2025 "Adquisición de Sellos Institucionales
para el MTESS" - ID N" 468.563, en virtud al Info¡me de Evaluación de fecha 28
de julio de 2025; y

Que,

CONSIDERANDO:

se tienen en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Artícuto 55 de

Ley N' 7021L/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Decreto N'
2264/2024 que reglamenta la referida ley, asi como lo determinado en el Püego de
Bases y Condiciones

Que, el Anículo 55 "Adjudicación" de la Ley N' 7027 /2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" expresa'. "Con base al informe de etaluación, la conyocante

adjudicará al ofaente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en thminos

de wlor por dinero, cumpla con las condiciones legales, fnancieras y técnicas estipuladas en

los pliegos de bases y condiciones y en la reglaffientación correspondiente. El mismo deberá

gararxtizar sotisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones erigidas. (...) La

convocante deberá notifcar el rcsultado de la adjudicación del procedimiento de contratación

Que, por Resolución MTESS N" 5M/2025 de fecha 19 de junio de 2025, en su artículo

1" se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y en su artículo 2' se auto¡izó el

inicio del llamado a Licitación de Meno¡ Cuantía Nacional N" 09/2025

"Adquisición de Sellos Institucionales para el MTESS" - ID N" 468.563.

Que, la convocatoria fue difundida en el Po¡tal de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas, cumpliendo con 1os delineamientos, exigencias,

normativas y plazos establecidos que regulan la Ley N" 7021/2022 "De Suministro

y Contrataciones Públicas".-----

Qr", en fecha 11 de julio de 2025, siendo las 09:10 horas se realizó el Acto de Apertura

de ofeftas, contándose con 4 (cuatro) sobres de ofertas, pertenecientes a las firmas:

Gustavo Adolfo Rodrigu ez Benitez, Carimbos IND. Y COM S R L , Mario

Andrés Aguilera Vera y Telma Celina Villasboa

el Informe de Evaluación de fecha 28 de julio de 2025, delllamado a Licitación de

Menor Cuantía Nacional N" 09/2025' 'Adquisición de Sellos Institucionales para

el MTESS" - ID N" 468.563, expresa" «El SELLOS de G$tavo
de la

Adolfo Rodríguez Benitez, CUMPLE con

cia Veloso
fal

enelA tl.
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RESoLUCIÓN MTEss N" {a14 tzozs

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
cuANTiA NACIONAI N" 09/2025,,ADQUISICIÓN DE SELLOS INSTITUCIONALES
PARA EL MTESS" - ID N" 468.563

Asunción,@ de ogc:,lc.> de2025.

Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" que dispone: "Con base al
ínforme de et aluación, la conocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores

condiciones legales y témicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en Ia
reglamentación correspondientes El mismo deberá garantizar satisfactoriamerúe el

cumplimiento de las obligaciones exigidas

En concordancia con la disposición supra mencionada, el Aft. 75 del Deffeto Reglamentario
N" 2264/ 24, prxcribe: "Si dicha ofma cufiple con todos esfos requerimientos, saá declarada

como la oferta eyaluada como la mtk baja y propuesta para la adjudicación"

Y en base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Ans.

52 al 55 de la lcy N' 7021 / 22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y los Arts. 75 al
82 de su Decreto Reglamentario N'2264/ 24, el comité de eyaluación, RECOMIENDA salvo

mejor parecer de la superioridad, que la adjudicación del presente llamado a LICITACIÓN
DE MENOR CUANTtA NACIONAL N" 09/2025 "Adquisición de Sellos Institucionales

para el MTESS" - ID N" 468.563, RECAIGA sobre la jlrma NEW SHOP SELLOS de

Gastavo Adolfo Rodríguez Benítez con R.U,C, 751379-E, por un monto mínimo de Gs,

10.000.000,- (guaraníes diez millones) y monto mátimo de Gs. 20.000.000.- (guaranies

veinte millones) IVA Incluido, (Sic)

Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el rubro 342 "Útiles de Escritorio,

Oficina y Enseres" conforme el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria

(CDP) emitido en fecha 28 de mayo de 2025, por la Diección General de

Administración y F ina¡zas. -- - - -

Que, la Ley N' 5ll5 / 2013 , en su Articulo 1 1 " Funciones Generales " , eslablece: " EI / Lo

Ministro / a en las áreas de trabaio, de empleo y de seguridad social, ejercaá las siguientes

funciones y atribuciones generales: (...) 7. Adoptar las medidas de administración,

coordinación, supenisión y cofitrol necesarias para asegurar el cumplimiento de lasfunciones

POR TANTO, en uso de sus aúibuciones;

LAMINISTRADE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ADJUDICARalafilmaNEwsHoPsELLosdeGustavoAdolfoRodriguez
Benitez con RUC N' 751379-8, por un monto mínimo de Gs' 10 000 000

(Guaranies diez millones) Y

millones) conespondiente al llama r Cuantía Nacional N"

Og /2025 "Adquisición de Sellos In 468.s63.-
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monto máximo de Gs. 20.000.000 (Guaranies veinte
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RESOLUCIÓN MTESS N. &)1 ¡2925

POR LA CUAL SE ADJI,JDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍANACIONAL N" 09,/2025 "ADQUISICIÓN DE SELLOS INSTITUCIONALES
PARA EL MTESS" .ID N'4ó8.563

Asunción,O6de Agoslo de 2025

Art. 2' AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones a norificar
el resultado del proceso de ¡efe¡encia a la hrma adju dicada; y a realizar los trámites
correspondientes para la elaboración y suscripción del cont¡ato emergente de la
presente adjudicación, detallando los documentos a ser presentados para la
suscripción del mismo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes

Art. 3" DESIGNAR a la Señora Evangelista Beatriz Gini de Centurión, Jefa del
Departamento de Almacenes y Suministros, como Administrador del Contrato de
la Licitación de Menor Cuantia Nacional N" 09 /2025 "Adquisición de Sellos
Institucionales para el MTESS" - ID N" 468.563

NOTIFICAR a las áreas que corresponda, cumplido archivar. -
LEO
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